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20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada, y tn ella se hará constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Ante;:; de la votación del primer ejercicio, cada uno de lis
Juece3 entregará al Presidente un informe acerca de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, a su jUicio, tenga
cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a todos los
miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si níngW10 de los opositores obtuviese dicho
número, se procederá a segunda y tercera votación entre los que
hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se lograse, se
declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la. provisión el Tribu
nal hará la propuesta. a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos dentro de la condición establecida 'en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día si
guiente de 1& votación definitiva y convocados loa opositores por
él designados, el Presidente les irá llamando por el orden que
ocupen en 1& lista formada en virtud de dicl:l:a votación para. que
elijan plaza entre las vacantes, ya. por si, ya por persone. autori
za.da al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la. designase en instancia .formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados, o por el Tribunal en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor 'Será propuesto
para la plaza elegida.. sIn que contra esta propuesta. quepa recurso
alguno~ _ '

23. Formulada la propuesta, e-l Tribunal hará PÚblica la miS
ma, y en el término de tres días a parta de la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del eoncurso-oposición, por el Pre
8idente del Tribunal. al Ministerio de Educa.ción y Ciencia.

VIIl. Presentaci6n de documentos

24. Los aspirantes propuestos-por el Tribunal presentaran ante
este Departamento, dentro del plazo de treinta dUlS hábiles a par
tir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formulada,
los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.0 certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro central de Penados y Rebeldes.
4.0 certificación de no padecer enfermedad inf€cto-contagiosa

ni defecto físico o psíquico que ínhabilite- para- el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del CUerpo de
sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de sanidad.

5.° En ei caso de aspirantes femeninos, certificaCión de ha.
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto debe
rán f-star expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine: el plazo de pr"esenta.c1ón.

En defecto de los documento.:; concretos, acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio. de· prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma
yor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombrados
y quedarán anuiadas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido :incurrir por falsedad en
la in~tancia 8- que se refiere la norma tercera de esta convoca
toria. En este caso el 'D"ibunal formulará propuesta. adicionaJ.,
efectuando nueva votación conforme al procedimiento sefialado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre los 8M>irantes q\.1e
hubieren aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspira.ntes propuestos que tengan la condición de funciona
rios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos Ya demostradas para obtener BU anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias- consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento,
salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artícu
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Naci~

nal y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admiffis..
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribuni:\.l,

.. podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento AdmInistrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructura
orgánica de la enseñanza, en ef,pecial de los Departamentos uni
versitarios, los Profesores 4esignados podrán ser adscritos por

el Ministerio de Educación y Cl.encia, mediante orden motivada.
al desempeño de la disciplma que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que tenian dentro de su universidad.

Madrid, 7 de abril de 1971.-IDl Director general de Universi
dades e Investigación, Juan Echevarría GangoitL

RESOLUC[ON de la Dirección General de Univers(
dades e lnvestigo,ción referente a los opositores a
la ccitedra de «Farmacognosia 11 Farmacodtnamta»
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
santiago.

De conformid-a.d con lo prevenido en la. quinta de 184 normas
de la convoca-toría de opOOiciones a cátedras de Univers1da.d,
que figuran publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de 26
de marzo de 1969 (ph.gina 4391), '

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Declarar admitidos provisionalmente a. las oposiciones con~

vocadas pOr Orden de 15 de dic1embre de 1970 («Boletín Oficial
del Estado» de 9 de enero de 1971), pez-a la provisión de la
catedra de «Farmacognosla y Farma.eodinam.ia» de la Facultad
de Farma.eia de la Universidad de -Santiago, los siguientes as
pirantes:

Don TomáS Adzet Porredón.
Don JOSéMa.ría Calleja SUárez.
Don Angel Villar del Fresno.
Don Luis Bravo Diu, y
Don José Jlménez Martín.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1971.-El Director genera.l, pOr de

legación, el Subdirector general de Personal, Francisco Hernán"
clez-Tejero.

Sr. Jefe de la. sección de oestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se declartt"eesierto
el concurso de traslado para la provisión de la cáte~
ara de «Lengua ti Literatura inglesas» de la untver·
sida!! de SeVilla.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado
por Resoiución de 9 de enero de 1971 («Boletin Oficial del Estado»
de 16· de febrero). para la provisión de la cátedra de «Lengua
y Literatura inglesas» de la Facultad .de FilOSOfía y Letras de
la Universidad de sevtlla.

ESta Dirección General ha resuelto declarar desierto el ooncurK

so de traslado de referencia.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a. V. S. muchos afios.
Madrid, 13 de abril de 1971.-El Director general, por dele

gación, el subdirector general de Personal, Francisco Hernán
dez-Tejero.

sr. Jefe de la Sección de Gestión de persona.! de Ensefianza
Universitaria.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 12 de abril de 1971 por la que se con
voca opo¡ición libre a la Escala Facultativa Plan
tilla Ingenieros €lel Ministerio de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha acordado la celebración de las oportu';'
nas oposiciones, con arreglo a las normas siguientes:

l. Normas generales

1. Se convoca oposición libre para. la provisión de seis plaza.s
vacantes en la actualidad en la Escala Facultativa -Plantilla
de Ingenieros- del MiniSterio de la Vivienda. Tres de- dichas
plazas corresponderáIr a Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una a. Ingenieros a-grónomos, otra. a Ingenieros de Montes
y otra a :rn~nieros aeronáuticos.

2. El numero de plazas a cubrir podrá ser incrementado
con las vacantes que pudieran producirse hasta el momento
de comienzo de la oposición; el número definitivo se dará a
conocer en el «Boletin·O!ic1al dei Estado» al anunciarse la realiZa.
ción del primer ejercicio.

3. La oposición se regirá conforme a lo establecido por la
presente Orden y se ajustará a 10 señalado en la Reglament8eión


